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MALA REPRODUCCtON 
POR DEFECTO DEL ORtO) ML

MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompaña a 

la solicitud de un

MODELO DE UTIHD&D, por veinte#años en ESPAÑA, a favor ¿e 

DON EDMUNDO BORRAS REIG, de nacionalidad española, con resi 

dencia en ALCOY (Alicante), Avda. de Josá Antonio, num. 21

por

ÛN DISPOSITIVO ELECTROMECANICO PARA ACCIONAMIENTO 

DE nUÍ̂ ECOS ANDADORES"



La invención a que se' refiere iapresente Memoria 

constituye una novedad industrial, con características y ven 

ta jas que la  hacen merecedora, del privilegio de explotación 

exclusiva que por ella  se so lic ita , de acuerdo con las pros 

cripoiones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

de fecha 26 de Julio de 1,929,texto refundido publicado e l 

30 de Abril de 1.930.

Se trata de proteger en este Modelo de Utilidad un 

dispositivo electromecánico para e l  accionamiento de muñecos 

andadores que une a su sencillez une eficacia  asombrosa por 

su realismo.

En efecto se/trata de un dispositivo que movido por 

un motor eléctrico, alimentado por p ila s , acciona la s  piernas 

de un muñeco obligándole a unos movimientos que simulan el an 

dar de una persona.

Fundamentalmente e l dispositivo comprende dos bie­

la s , planas, unidas por un extremo solidariamente a las piar 

nas.de la  muñeca, cuyas extremidades están separadas del tren 
co en un espacio suficiente para que puedan actuar las refe­

ridas b ie las. Simultáneamente también la  parte in fe rio r del 

abdomen está interrumpida colaborando con e l corte de las ex 

tremidades in feriores. El cuerpo, de la  muñeca contiene,el.mo 

tor, con eje vertica l e l cual transmite su.movimiento de g i ­

ro, por intermedio de un reductor, a un eje cuyos extremos 

están doblados para formar una especio: de cigüeñal que se 

iüne a i  extremo superior de cada una de la s  b ie la s . El apoyo 

da la s  bielas as un eje.que pasa a través de ranuras longitu 

dinales practicadas an la s  bielas y que íes permite a éstas 

e l movimiento vertical.
g l abastecimiento de corriente a l motor, ta l como
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se ha indicado, se efeotua a través de pilas, bien incorpora 

das al propio muñeco, con interruptor por ejemplo en la mano 

de la que hay que cogerlo para llevarlo andando, como en un 

cuerpo aparte comunicado con el del muñeco a través de un con

35 ductor.

Los dibujos adjuntos muestran e l esquema electrome 

cénieo necesario para efectuar los movimientos referidos. 0o 

mo puede apreciarse el motor -1-, alimentado a través de ios

conductores -2- tiene su eje -3- prolongado por su parte in-

: ^  4o ferior para engranar con un juego de piñones redúotoras de
T

velocidad, el ultimo de los cuales es solidario de un eje ho

rizontal cuyos extremos estáp doblados para formar una espe-

A cié de cigüeñal -4- unido a dos bielas -5- y -6- con punto -
' 4 de apoyo común sobre el eje -7-, cuyas bielas se unen solida

; ' 45 riamente a las extremidades inferiores -8- del muñeco. Rl aja 

-7- es pasante a través de ranuras -9- de que las bielas es-

tan dotadas, para permitir e l movimiento vertical de oscila­

ción de las mismas.

Las figuras 1&, y 2&, da los dibujos nos muestran

50 al muñeco parcialmente representado con los mecanismos aco­

plados sobre e l cuerpo y las extremidades inferiores, vién­

dose de frente y de p e r fil, respectivamente, y apreciándose 

que tanto el cuerpo como las extremidades inferiores se ha­
llan interrumpidas para permitir que las extremidades infe-

55 riores se muevan en el sentido a que les obliga el movimien

to del cigüeñal.

Si bien no ha sido representado en los dibujos el 

medio de accionamiento del motor, se sobreentiende que éste

as una pila o acumulador eléctrico que eventualmente forma-

6o re. parte independiente del muñeco, incorporándose al efecto



en una caja con los conmutadores correspondientes. No obsten 

te se prevá que los citados acumuladores están ocluidos en el

propio cuerpo del muñeco, en cuyo caso e l interruptor estará 

situado sobre e l propio cuerpo del repetido muñeco, siendo - 

preferentemente su punto ideal la mano con la que ha de coger 

se el muñeco para llevarlo andando.

Cuando el cigüeñal gira por efecto de la transmisión 

desde el motor, las bielas, alternadamente obligan al osoila- 

miento de cada una de las extremidades con lo que se dá al ju 

guete un movimiento rítmico y acompasado semejante al de an­

dar una persona.

Las partes mecánicas que pudieran quedar a la vista 

como es natural serán ocultadas por e l vestido de que se dote 

#1 muñeco.

Hecha la  descripción precedente es necesario añadir 

que los detalles de realización de la idea expuesta pueden va 

H a r, sin que por ello cambie la esencia de la  invención que 

es la que se desprende de los párrafos que anteceden y lo que 

se reivindica en la siguiente

NO T A

En resumen: El Modelo da Utilidad que se solicita 

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:

ia . - UN DISPOSITIVO ELECTROMECANICO PAR& ACCIONA­

MIENTO DE MUÑECOS ANDADORES", caracterizado esencialmente por 

el hecho de tener incorporado en e l in terior del cuerpo del

muñeco un motor eléctrico con eje vertical que transmite, por 

rsduocián, su movimiento de giro a un eje transversal cuyos 

extremos están doblados anguladamente para solidarizarse con 

dos hielas paralelas cuyos extremos inferiores se unen á las 

extremidades del muñeco; estando dotadas las referidas bielas
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de ranuras en las que penetra el eje-punto de apoyo de las 

bielas; previéndose que, eventualmente, e l acumulador electri 

co que ha de alimentar a l motor esté ocluido en el cuerpo del 

muñeco, dotándosele también del correspondiente interruptor

en un punto cualquiera del mismo.

23.- se reivindica por último, como objeto sobre el

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solic ita  "UN DIN 

POSITIVO ELECTROMECANICO PARA ACCIONAMIENTO DE MUÑECOS ANDADO

presante Memoria que consta de cinco hojas escritas a maquina 

por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Todo ta l y como queda descrito y reivindicado en la

Madrid, 30 de Mayo de 1.960
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